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• AIVn n~ I.A IJNJV~:;,:SAU'lCION DE LA SALUD" 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL. Nº -13 '1 -2020-GOREMAD/GRI 

-t Puerto Maldonadi O g NOV. 2021-
~ . ~ ~ 

VISTOS: _ ,. ~· . ,~ 
~ El Informe NÁ,4763-2020-GOREMAD/~RI-SGO, de fecha _de re.¡epc!ón 03 de novIembr~ 
"' del 2020, emItIdo por la Sub Gerencia de-Obras y Memorandum· MultIple Nº 114-2020-" 

GOREMAD/GGR, con fecha de recepJ:ión 02 de noviembre d~I 2020, emitido por la Gerencia 
General Regiónal del ~obierno Regionfil de Madre de Dios, res~ecto a la aprobación del:ft::uadro , 
de J\ctividades y/o T¡y:eas del personal 9e Moajto··eo de la Sub GerencJi de Obras, en el estado.$ 
de E'rnergenc¡ia Sanitaria del ,personªI nomb,act; y contrataqo por Proyectos. de 1niersión, 

,:¡,,_ cn,-respondiente al m·;.es de noviembre d.e·. 1 alío_·· .. '~. •.n curso e Informe. Nº 1!l6.-2020-G9REMAD-GRI·{./' ,,,,.=.,,. LTA·:, de fechf' 09 dwoviembre del 20?0, y; \ ~ \ ~ 'lt 
f'?"'C~n CONSIDERANDO: ' f f ' j 

· Que, 'mediante. Decreto,Supremo Nº 027-2020-SA, publicado eJ.fecha 28 de agosto del;J; 
2020, se prorroga 1a""'Emergencia Sanitaria" a•nivel nacional, a partir ael 08 de septiembre de1 " 
2020, por el plazo de noventa (90) dias calendario, declarada por Decreto Supremo Nº 008-2020-
SA y prorrog~a por Decreto Supremo l:i0 020-2020-SA "" ,_ 

• Que, median'! Decreto' de Urgencia f 026-2020, publicado e'ffecha 1; de marzo del' 
2020, se esta'blecen íl'iversas medidas•excepc1onales y tempora'ies pa;Jprevenirla prop1gació~I 
del COVID-19i en el ~rritorio nacional;¡entre ~Itas, los_ artículosi16º y 17' del citado Dec¡eto de 
Urger:cm reg~lan ;I_ tr:baJo I em?to, el ¡ual se ~ar_actenza ~or la_rrestacfn serv,c,os _subo¡drnada'f 
r,:.,n la ¡)re,0nc1a f1s1ca del trabajador en su dom,c,I10 r, lugr;, Ofo 3Islam1ento domIcIllano, ufíllzando -
cuai4uier medio o mecanismo que posibilite las .late,; es fuera del c. entro de trabajo, siempre, que la.,. ti '.lf- • '6- ,to •·· • ,. 

naturaleza de.,,.•.'.· .. las labores lo permita; fa,.··c. ultando a IOi empleador .. ,·e· s del s··e· ctor público Y P.~ •. v. adz 
r,~dificar el l~gar de f prestación de servicio~ d,;, todos sus trabajador~ para aplicar el,, traba' ,.f 
1e.,1oto. .. . i lf 1 

.. \ 7J, í. í • l ~ 
Que, ¡mediante el Decreto Supremo 010-2020-TR, publicado en fecha 24 de rniJ!rzn del 

2020, se desarrollan disposiciones par~ el sector privado sobre;eI trabajo. remoto previsÍÍl en el 
Decreto de l)j-gencia Nº 026-2020, qu1 establece diversas medjdas excepcionales y terÚ/rales 
para prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional. 

, 
~ Q;ie, mediante Resolución Ministerial Nº- 2:l(' 2020-MINSA, de fecha 28 de abri~el 2020,"' 

el Ministerio ~e Salud, aprueba el Do~umento T,· :n•co: "Lineá_mientos para la Vigila c)a de la 
Salud de los'.Trabajadores con Riesgo de Exp:dción a COVID-19", que tiene com. finalidad 
c.ontribuir con·Ia prevención del contagio por SGr&-Cov-2 (COVID-19) en el ámbito laboral;'a p.artir 

{ de la emisión de lineamientos generales para la:vi¡ila,da prevención y control de la salud de losi 
:\ trawajadrires con riesgo de exposición, documento m.;dit1c~do mediante Resolución Ministerial;: 
• 265-2020-MINSA, de fecha 08 de mayo del 202, Resolución Ministerial }J• 283-2020-MINSA, de i 
~ fecha 14 de mayo del'2020, Resolución Ministerial Nº 377-2020-MINSA,~de fecha 10 de junio del"" 

2020 y Resolución Ministerial Nº 448-2020-MINSA. de fecha 30 de junio del 2020. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 17 4-2020-PCM, de fecha 28 de octubre del 2020, se 
prorroga el Estado de Emergencia Nacional decl;,:-,do mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, ampliado temporalmente mediante los Decret~s Supl'emos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-
PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 135-2020-
PCM, Nº 146-2020-PCM y Nº 156-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos 
Suprerno5 Nº 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, Nº 051-2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057-
2020-PCI\II, Nº 058-2020-PCM, Nº 061-2020-PCM, i\1° 063-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 068-
2020-PCM, Nº 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, 1,¡o 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 129-
2020-PCM, Nº 135-2020-PCM, Nº 139-2020-PCM Nº 146-2020-PCM y Nº 151-2020-PCM, Nº 
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156-2020-PCM, Nº 162-2020-PCM, Nº 165-2020-PCM y Nº 170-2020-PCM, a partir del domingo 
01 de noviembre de 2020, hasJa el lunes 30 de noviemlire de 2020, por las grave§ circunstancias 
que afectan la vida de la Nacié[i a consecuencia del C011)D~19. i . - - ' _;;: Que, en el marco de I0,¡.establecido en el Decretisupremo Nº 157-2020-P~M, de fecha 25 
de septiembré del 2020, mediante el cúal se aprueba e· 1mplem!nta la Fase 4 de la Reaciúdación - - - -de A¡;tividades Económicas del país, dentro del marco de la declaratoria de eme_¡¡iencia sanitaria 
nació,ral por las graves circi!nstanci~s que afectan l_lvida de la Nacion a c¡nsecuencia del 
COVID-19, ';2,tró en vigencia ef)uevesJlc1 de octubre del}020. J ... _ ¿ _; 

c;i -~ - e Je · _.e - -~ ~-= el- - --.>ee 
· Queil'mediante Memorándum~úlliple N° 114-2020-qJ)REMAD/GGR, recepci~jado en -

ci-.a,02 de ·noviembre del 20~, la Gerencia General R~ional, ·pispone a la GereQ_cia Régional de x 

:ntraestructuW!, la elaboración y aprob~ión del Cuadro de Asigl?ación de Actividades y Tareas en 
el m~rco de la emergencia sa□itaria y el aislamiento social obligatorio. correspondiente al mes de 
noviembre d~at\o en curso. 1 • lf. .11 'o- .. 

Que, mediante Informe Nº 4763-GOREMAD/GRI-SGO, de fecha de recepción 03 de 
noviembre del 2020, la Sub Gerencia de Obras, eleva a'lá Gerencia Regional de -llifraestructura, el 
informe del P,e.rsonal a su cargo, adju¡:ndo los Anexos Nº 02104 (correspondiente alf rsona! º 
nom;ado y ¡ntratado por Pr;ectos fl Inversión). 

11 
·. 't , 

-t- Que,_ debido a la emerg.· encia sanitaria nacional y,l,el aisla._miento social obligatorio dispuesto 
por~- gobier¡o, a causa de latpandeia generada por I CO\i_iE-19; se ha red!fido el 'B:ersonal 
presencial en la Entidad, s1enifo la idea del Gobierno, q e el 'T!'i11t'10 de personas· transite por las 
calles, por ello, hay un grupo mínimo que debe seguir trabaiando en las entidades; pero la mayoría 
está ~ajo la ~odalidad de tra6ajo remito, es decir util~and•J 1ltecnología. Empero deb1'endo la 
En!id_ad a tr~és de sus Gerencias Regionales, Dirección,,s R~ionales y otras f,.reas, continuar 
dando trámite' a documentos generad~s antes y después de kall:!eclaratoria de emergentfa en el 
país.';la Ger~ncia Regional de lnfrae~ructura, ha procedido d~ acuerdo a lo é~tableci9,,o en la 
Resolución Ministerial N° 72-2020-TR, publicada en el }iiario Oficial El Peruano ,en fecha 25 de 

oP • ~ • 

marz.,9 del 2020, que apruebaJa Guía para la Aplicació'l, del Trabajo Remoto, ha~iendo cad¡¡ Sub 
Gerente determinado que servidores, por la naturaleza de sus labores pueden,-desempet\ar el 
trabajo remoto, sin necesidad 'de encontrarse físicameñie en el Centro de Trabajo, mediante los 
medios o equipos tecnológicos. 

. - ~ -
Que, a la fecha se están dando cumplimento a Íiis Jisµosiciones emanadas del Ministerio 

de S,;ltld, siendo éstas la Resolución Ministerial N' ;:39 -2020-MINSA, de fecha 28 de abril del 
2020, el Ministerio de Salud, aprueba el Documento Yécnico: "Lineamientos para la Vigilancia de 
la Salud de los Trabajadores con Riesgo de Exposición a CO\{ID-19", que tiene como finalidad 
contribuir con la prevención del contagfo por Sars-Cov-2 (COVID-19) en el ámbito laboral, a partir 
de la emisión,de lineamientos generales para la vigilancia, prevención y control de la salu'd de los 
trabajadores 'con riesgo de exposición, documento modificado"mediantf, Resolución Ministerial 
265-2020-MINSA, de fecha 08 de mayo del 202, Resolución Ministerial Nº 283-2020-MINSA, de 
fecha 14 de mayo del 2020, Resolución Ministerial Nº 377-2020-MINSA, de fecha 1 O de junio del 
2020 y Resolución Ministerial Nº 448-2020-MINSA, de fecha 30 de junio del 2020; ergo, para el 
reinicio efectivo de actividades, es requisito indispensable la implementación de las medidas de 
prevención, control y vigilancia del COVID - 19. En ese sentido, la Sub Gerencia de Obras, deberá 
realizar la verificación respectiva de la implementación de las medidas, protocolos y otros e 
informar a la Gerencia Regional de Infraestructura. 

Que,'en fecha 05 de julio del 2020, se registró ante el Ministerio de Salud, el proyecto de 
Plan para Vigilancia Preventiva y Control del COVID-19 en el Trabajo, para Sede del Gobierno 
Regional de Madre de Dios y cuenta con Constancia de Registro Nº 112441-2020. 
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Que, el artícuTo 16º, del Decreto Supre'mo Nº 094-2020-PCM, de fecha 23 de mayo del 
fi• 2020, referente a "D~ las actividades del S_ector Público y la atención a la ciudadanía", 
,. ·establece: "Las enti~des del Sector Público:fde cualquier nivel de gobierno, podrán reiniciarJ 

activ,idades hasta un cuarent¡i por ciento (40%) de S!J capacidad en esta et;wa, para lo cual 
i adoptarán las medid~s pertinentes para el des<!I'"ollo de_las mismas y la~tención a la ciudadanía,_¡ 
·. • salv,~guardando las r€Striccio_g;es sanitarias y erdistan~miento social, priorizan~ en todo lo que --

seaposible el trabajo_!emoto,~implementando o habilitando la virtualizació.r de trámites, servicios u_,, j otros, así como estableciendo, si fuera el casojariación o ampliación dehorarios de atención deJ 
la .l';l,tidad. Las entid?cies det,Sector Púbiico, centro 'l!' su capacidad1 límttej,presupuestales 
autorizados de conforwidad cá'n las 09:i:JlªS de~ matena, deb!)rár garaf1!/zar la _cadena~de

0
pagos,. 

a l~Jl- proveedores de bienes,# serv1c1os que tiayan ;9ntratado< Las otras entidades del ,Sector 
Púb. li•c. o deberán adoptar las me.didas pertinentes para s. u. funcionamiento.,¡¡ { ··· ,. 

-- .. ' "' -- . • "'i 
Que, el artícúlo 10º, del Decreto Supremo Nº 116-2020-PCM, de fecha 26 de junio dell 

202.9, referente a "De las wividades del Sector !i)blico y la atefición ~a ciudadanía", 
est~lece: 10.1 Las entidades ·del Sector Público de ctfalquier nivel de gobierno-desarrollan sus 
actividades de manera gradual, para lo cual adoptarán las medidas pertinentes para el desarrollo 
de las mismas y la ~tención a la ciudadanía;'salvaguardando las restricciones sanitarias y ei"" 
dist,ciamiento social, prioriz¡do en todo lo que sea lfsible el trabajo remoto,~plemenfando o 
habj tanda la virtualización d . rámites, servicios u otro¡ Para ello, el horario de wgreso y salida a 
los ntros de labores,.(trabaj .presencial) de los funcionarios, servidores1así co_iño para cualquier• 
pers.ona que tenga ví·~. culo lab. oral, contractual .. _º_ relació_n de cualquier naturaleza_ se realiza de la,·· 
siguJnte manera: Personas te no brind_an atjnción lesencial a I? ciu}11danía)e 07:00 a.m. a 
16:00 p.m. y personas'que brindan atenc1on presencial a la c1udadama de"10:00 a.m. a 19:00 p.m.; , 
10.2 Las entidades públicas pueden establecer mecanismos de programación de citas de atención 

~ al ptfblico mediante nl"edios di~itales para optin\'Ízar su irogramación, 10;3 Están•excluidos de losf 
i horarios declarados én el presente artículo aquellas actividades indispinsables,ten todo tipo def 

entiá"ad del sector público, c!ya paralización ponga e'ri peligro a las persona~ la seguridad o 
\ con~ervación de los bienes o i,gipida la actividad, ordinarLa de la entidad o ~mpres% Tales laborns Yt 
f la_ designación de los t_{abajadores respectivos q_ue continu_arán laborando;son ?eterminadas por elJ 
l Titular _de la entidad i quien ést_e delegue y 1014 Las ent)dades del Sector Publico, dentro de su¡ 
! capacidad y límites P.resupuestales autorizadqs de conformidad con 1~ normas de la materia,¡ 

deberán continuar garantizando la cadena de pagos, a los proveedores de bienes y servicios que 
hayan contratado. . . . . -

Que, la Sub Gerencia de Obras, mediante Informe Nº 4763'2020-GOREMAD/GRI-SGO, 
de fecha de recepción 03 de noviembre del 2020, remite el Cuadro de Actividades y/o Tareas der' 
personal a su cargo, correspondiente al mes de noviembre d<>I aro en curso, tal como se puede · 
advertir de los Anexos N° 02 y 04 (correspondiente!al personal nombrado Ye contratado por 
Proyectos de Inversión) y ei'"Fonnato Nº 02, documentación que consta en 23 folios, en ese 
orden de ideas, resulta necesario, la aprobación del]Cuadro de Asignación de Actividades y 
Tareas en el Marco de la Emergencia Sanitaria- y el Aislamiento Social Obligatorio, 
correspondiente al mes de octubre del año en curso, del personal de Monitoreo de la Sub 
Gerencia de Obras. 

Que, el numeral 17.1 del artículo 17° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS, establece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia 
anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione 
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera 
en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo 
para su adopción. 
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• Mio DE LA UN1v-:mSAuzc10N DE LA SALUD" 

En J~o de las facultades conferidas por la Ley Nº -27783 - Ley de Base; de la 
Descentraliza~ión y sus modificatorias/Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regi9.nales y 
sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional Nº 069-2019;GOREMAD/GR, de fecha 20 de 
febrero del 2019. ,,_ - ,._ -- ,,_ ~ '!!!; 

SE RESUELVE: f ~ f ~ f ~ 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR con eficacia anticipada a partir del 01 de noviembre· 

del 2020, ELfCUADRO DE ASIGNACION DE ACTIVIDADES~ TAREAS DEL PERSONAL DE 
MONITOREODE LA._SUB GERENCIA DE OBRAS, en el Mar&i de la Emergencia Sanitfiria y el, 
Aislamiento Social Qpligatorio, corresppndientª"'al mes de noviembre def2020, para que _proceda; 
conforme a fey, conforme a ,los fun~amentos expuestos enia parte de considerativ.a de la 
presente resolución y"Anexos Nº 02 y 04 y Forfñato Nº 02, respectivaméñte. - ,._ 

ART~ULO teGUNDO.- AP:CBAR \L CUADRO PR~PuE!io DEL PERSO:AL D~ 
MONITOREQ DE LA SUB GERENCIA DE OBRAS, m~iante Informe Nº 47E{3-2020-
GOREMAD/GRI-SG~de fecha de rec~pción ij de noviembre diil 2020;1 " • 

- -
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER a la Sub Gerencia de Obras, realizar la verificación 

respectiva de'la implementación de las>medidas, protocolos sariitarios y otros en su Depéndencia 
e informar ª_ la Gerria Regional de Infraestructura, sobre los _procedl"mientos adoptados, bajol 
responsabilidad. 1 . ' . ~ -- ARTICULO CUARTO.- ENCARGUESE A LA SECRETARIA DE LA GERENCIA 
REGIONAL iDE IN~ESTRUCTURA hac~ seguimiento ldminist!&tivo, para obt/i;ier 105.t 
documentos ~e víndfo laboral del C~dro propuesto de pers9'1al, a cªrgo de I& Sub ~erencia~ 
Obras. · 

ARTit:ULO tuiNTO.- PONi!'R EN •coNOCIMIENT" el ·• • # contenido de la presente 
resolución a:la Gerencia General Regional, \itficina de Personal, Sul¡Gerencia Obraiy a las_i -_ 
instancias pertinente~para los fines legales correspondientes. ,, • -' lf 

t REGISTRESE,lcoMUNIQUESE y CUMPLASE. • t ~ \ " \ - 1· 
- J . - ' . 

/o ~;;JJ' 
/(:} '<" !\.,,;i~{A l t. .t 

l 

,a;g Saléedo 
·:?.'/IESTRUCTURA 
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